
 

OFERTA DE PRÁCTICAS 
Ref.: PR880                                                                                                        Fecha de publicación: 10/12/2015 

Nombre de la empresa COMISIÓN CIUDADANA DE  
DERECHOS HUMANOS 

Titulación estudiante Máster o postgrado de periodismo. 

Requisitos específicos del 
puesto 

Persona con nociones o sensibilidad de la 
problemática que la asociación trata acerca de los 
abusos que se comenten en y con la salud mental 
y aspiraciones de cambiar esto. Conocimientos 
de office.  

Funciones a desempeñar  
Archivado para posterior estudio e investigación 
de casos de abuso para la creación de artículos 
en variado formato (radio, audiovisual, cartas, 
entrevistas, reportaje, notas de prensa) para 
cualquier tipo de medio de comunicación y del 
seguimiento y obtención de sus publicaciones.  
 

Fecha inicio prevista En diciembre 2015 o en enero 2016. Ver 
disponibilidad del estudiante en prácticas 
 

Horario Mañanas o tardes, ver cuál es la disponibilidad 
del estudiante en prácticas. 

Lugar C/ del Príncipe, 12, 4º Piso, Despacho 4, 28012 
Madrid. (Metro Sol / Sevilla) 

Ayuda al estudio 0 euros 

Otros datos de interés La asociación esta declarada de Utilidad Pública 
y es sin ánimo de lucro. Su Web es ccdh.es  
La asociación es una filial de es.cchr.org 
 
Hay escrito y se puede solicitar un Plan de las 
prácticas en donde se puede ver que están 
enfocadas con la intención principal de capacitar 
al estudiante en la obtención de la publicación de 
una noticia digna de mención en cualquier 
formato. Y con el resultado óptimo en cada 
paso, y finalmente viéndose capaz de lograr 
publicaciones en cantidades suficientes como 
para tener la certeza de que podrá coger un tema 
y obtener un producto hecho (publicado) y en 
un volumen de publicaciones aceptable o si se 
prefiere alto. 



 

 

Para participar en el proceso de selección, el estudiante debe cumplir una serie de requisitos que puede 
consultar  en la página del COIE y acreditar su vinculación con la UNED: 
*Para estudiantes de Grados, Diplomaturas, Licenciaturas y/o Ingenierías es imprescindible que se envíe 
junto al CV una copia de la matrícula de este curso académico, así como del expediente académico 
justificando haber superado el 50% de los créditos. Puede acceder al expediente en Secretaría previa 
identificación en el campus. 
*Para estudiantes matriculados en alguno de los títulos de Másteres EEES o Formación Permanente en el 
curso académico 2015-2016 es imprescindible que se envíe junto al CV una copia de la matrícula.  
Enviar los dos documentos  a: empleocoie@adm.uned.es indicando en el asunto la referencia PR 880 

https://qinnova.uned.es/archivos_publicos/qweb_paginas/3439/webcondicionesparalarealizaciondepracticasextracurriculares22102013.pdf
http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,171924&_dad=portal&_schema=PORTAL
http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,1113796,93_20552650&_dad=portal&_schema=PORTAL
http://formacionpermanente.uned.es/
mailto:empleocoie@adm.uned.es

